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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA 6lIE~RA

AtAÑA.

• • II •

• ••••• • .,
Ministerio de -la Guerra

'. ... '"Subsecretaria
.sBCBBTAR~

DE5.TIl';os

CírctMtI#'. Excmo. Sr.: Cumplidas por
la J~nta Central de Vestuario y Equipo
todas '- fOC'malldadel prewnidas en el
v¡~nte regJamellto de Contrataci6n Ad
ministrativa en el ramo de Guerra y de
acuerdo con lo informado iJOr la Comi
si6n Permanente del Cons-ejo de Esta
do y ¡por la Intervenci6n General de la
Administración del Estado, por este Mi.
nisterio·se ha resuelto autorizar a la ci
tada J.unta Central para que celebre su-

Junta Central de V~o y Equipe

VESTUARIO Y EQUIPO

Sefior Gneral de la octava división or
,ánica.

Sefiores General de la tercera divi.i6ll
orgánica, Jefe SU9Crior d'e las Fuer
zas lILilitares de Marruecos e Int~r

ventor central de Guerra.

ExCIII.. Sr.: Este Ministério ha re
suelto lpIe el c.mandante de INF.\?\
TERlA D. ].!é ·Nifio Gonzálc7.· cc'c
en el cargo de ayudante de campo· riel
General de la 15." brigada de Infante
ria D. Feraando Martinez de )-1on;e
Resto, ., JIOmbrar para dkho cometido
al de icual empleo y Arma D. Saacho
Alvarez de Lara, actualmente destinado
en el ba\al1ón Cazadores de Africa 11\:'

mero 6. • .
Lo comunico a V. E. p¡¡,ra su cOl.oci

miento 1 cumplimiento. Madrid, 13 oe
junio 4e 1933.

Serior Ja¡p:ctor' cenenl·. la Guardia
CrriL .•.

~ la Gftcltd MÍm. 166). ~
. ' ~ .... .' 1''' .

ce. L. IIÚm...), el empleo de Comandan
te con la antigüedad de la fecha de su
fallecitniento.

Lo di&o a V. E. ~ra l!.u·.cOl1QCimien
to ., .f«k>s. }(adrid. 14· de junio de
19330

Excmo. Sr.: Como resultad<> del ex
pediente de ;uiciQ contradictorio 'ns
truido por lo. hechos llevados a ':libo
en defensa del orden público por el
·capitán que fué de la GUlliTdia civil don,
Federico Afiino Ilzarbe, muerto aLevosa
mente por los revoltosos el 23 de julio
de 1931, en la Plaza del Sacrificio, de
Sevill~, hechos que fueron declarados de
guerra por orden de 9 de febrero da
1932 (D. O. núm, 35), y teniendo erf
cuenta el informe ccnitidopor el Conse
;0 Superior de la Guerra en 19 de mayo
último,

:Este Ministerio, de acuea-do con ti
Consejo de Ministros, ha resuelto COT/

ceder al melll::ionado capitán O. Federi·
co Afiino Ilzarbe, como compre~klo en
el artículo 34 del vigente reglamento de
rec0mn>ensas en tiempo de guerra apro
bado por orden de 10 de marzo de 1920

CASARES QUIROGA

Señor ÍnSlpeCtor general de la Guardia
CiviL

Excmo. Sr.: En vista de lo solidtado
por D. Honorio Pons Abe!l?. natural y
vecino de Barcelona, domIcIlIado en. el
cuarto gorupo, calle número 3, casa nú
mero 22. Barriada de Horta. pidiendo s,e
examine su situación como antiguo ofI
cial de la Guardia Civil, concediéndole
todos los derechos que le hubieran co..
rre5l{lOndido hasta [a íecl1a,

Este M inislcrio ha resuelto desesti
mar la petición del interesado, por' ca-)
recer de dcrecho a lo que solicita, k
niendo cn cuenta que su baja en el Ins
tituto lo fué a petición .propia por O~

den de 23 de noviembre de) 920

(D. O. núm. 266), y ser definitiva la
situación de separado del ~rvido c·n q~

se encuentra.
Lú que participo a V. E. para su COHQ

cimiento y efectos. Madrid, 13 de junio
de 1933.

CASAIUl:S QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil:

Si'.;.:t..~~,-----·~~,·-~---- .
Lo que comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 13
de junio de 1933·

ORDENES

PARTE OFICIAL

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teni~nte coronel de e!e
Instituto con dest.no en la ComandancIa
de Pont~~ra. D. Ramón Garcia Escar
penté, pase a .ituad6n de reserva poc;>r
haber cumplido la edad regl~entarla
1lllra obtenerlo el día 10 del actual, con
arreglo a la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. lÓ9), en la que disfrutará
el ha.ber mensual de 916,66 pesetas, que
,percibirá a partir de primero de julio
próximo por la De~gacibn de Hacie1da
de Pomevedra, por fijar su residencia
en dicha clllPi'ta,l, se¡,ún diS(lOl1e la ley de
:n de octubre (D, O. núm, 246) y de
creto de '27 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 269) i cort'('.~iindole ,¡,,¡
mismo t>erdbir la .t>ensi6n de 100 pes~
tas, también mensuales, anexa a la pta-

. ea· de la Orden Militar de San Henne
negildQ, quedando agregado para docu
ment~i6n y delnÚ efectos al :V!8Úimo
cuarto Tercio.

Excmo. Sr.: En \·ista de lo solicitado
'POr el alférez d~ ese I.nstituto, con d~~
tino en la Comandam:\3 de Valenc~a,
D. Manuel Casals Pa1adsi,

Este M inisterio ha resuelto cOIlC~dcr
le el retiro con las noventa centé~;¡mas
del sueldo re¡.;-ula<lor dcl em.pleo de ca·
pitán, como cumprccldido en la. ley de
!J d~ marzo de 193Z (Ca.cela numo 71),
abonándmcle el haber pasl\'o mens~l de
562,50 pesetas, QUC .percibirá a partir ~e
1Jrimero de julio próximo por la DI
rección general de la ~uda. r Clases
Pasivas, IlQr fijar su reSIdenCIa en esta
ca1,ital.

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cum1>limí-nto, Madrid, 13 de
junio de 1933·

Ministerio de la Goberna
ción
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Last.\ ",.naal y única coo ebjeto de ad
qniI ,r :.s primeras; materiali para el ser
"ic:u ,k ,-estuario que al final de esta
di;'¡h»:::0n se relacio..." debiendo rt:
gir ~n .iieha compra los Plié¡tOl de con
riicic'¡;;;s tL'Cnicas y lqa!es; que se publi
can :l .:untinuación.

Lo ' .. munico a V. E. para su conoci
m\entJ y cumplimiente. Madrid, 13 Ge
i .mio -.í<: 1933·

Sd10r ...

IULACIOK gga !a errA

20ol.000 aet:'ei d.e lIUp ee alcodoo
caqui. _
. -18ol.000 .etc.. 4e tei- 4e qodón

para cami~aa, cak_m.. y f ...rOl.
12.300 metr.. 4~ .". ,...a chaleees.
4.000 m.vos • piqIoté de al&odón pa

ra cuellos.
,.000 nwV., M teji4le ele al,od6ll ,.

ra mtretela de cuelle•.
ij.5OO metros de tejide de aa.... pa

ra forros d. cuellol.
1.390 grue.5 4. ..s N4l1i .. ce-

rOEO de 20 milialetros.
. I.1I5 gr..... 4e .....5 ...i 4. ce
roeo de I 5 .il~s.

2.000 gñiiiaa 4.'.•"_ eaAllIi 4e ce
rozo de u __tr.., • fo~ 4t
bola.' .

1.115 g.u ,ui 4e ce-
rozo o pañL 4e 14 .iIll."••,• for.a
de cazlKb.

1.950 g...... .. hto.., ele eli-. 4t
JO milímetros.

1·390' gr...... 4. IJoto••s • elliaa d.
14 a 15 Iaili.etr...
I 11.670 gru'Sal 4e IIot.a15 • 11-.0 ta
H cllalecol i,. li .UÍII.",...

SO kilollrallÍOI M jaetos M corclaetes
para guerrera•.

80.500 ,alldl.. 4e _tal tara Ferre
ras.

280. grutiM 4t jutlel • troe'" para
p..taloo.

280 gruesaa .. ....ilas pua ra.tilles
de pantaI6•.

20.100 borias ,..ra ,erras 4e cuartel.
16.400 ••tr,e .é. Gi.. ....ru4a pa

ra gorras 4. cartel.
40.500 ~K4.rll8 lÍe ._isa.
50.000 tUtCN .. cita'a ce ..leN" pa

ra chalecos.
:l2.800 ...... 4e lailo ca4ui lÍel .ú

mero 50.,
12.¡20 oTiIl.. 4e kilo toral caqui del

número ~.

150 babi... ce kilo e.carnado del nú
mero 50.

6.830 beti... lÍe kilo blaac:o 4el nú
m~ro SO.

4-4')0 bolt¡... de hilo Wanco del .úme
ro 40.

.' Madrid, 13 4e ju.io de 1933.-Azaña.

.LIlo;<;m. DI! COftOICIONIlS QUE SE CITAN

T te,..,a.s .

l.' Será objeto ~e dicha su'basta
la adrjuisición de la. primeru mate
rias si~uieatel:

204.000 metrOl de sar~a de algo
dón caqui.

18-1.000 metrol de tejido de aligo
d6n para camilll, calzondllOl y fo
rros.

16 de junio de 1933

';. 1m' .' r;.("~1W
12.300 metros de bayeta para cha-

lecos.
4.000 metros de piqué de algodón

para cuellos.
<)·500 metros de tejido de algodón

para forros de cuellos.
¡.OOO metros de tejido de algodón

para entretela de cuellos.
1..)90 gruesas de botones caqui de

corozo, de 20 milimetros.
I. 11 5 gruesas de botones caqui de

corozo, de 15 milímetros.
3.000 gruesas de botones caq·ui de

corozo, de 12 milímetros, en forma
de bola.

I.II5 gruesas de bo'ton~ caqui de
corozo o pasta, de 14 milnnetrM, en
forma de cazuela.

1.950 gruesas de botone. de chi
na, de 10 mifunetros.

1.3'90 gruesas de botones de chi
na, de 1-4 a 15 milimetrOll.

1.670 gruesas de botones de hue
so para chalecos, de x:s miü~etros.

st' kilogra:Jl1OS de jU~Oll de cor-
dtet~ para ~uerrerae. .

&.500 ganchos de metal .... ¡JIJe
rroras.

280 cruesas de ju~os de broches
para pan·taM.,.
~o gruesas de hebillas .._ ra.bi

llos de .pantalón.
20.100 borlas liara .0rNS d. cuar

t.1.
Ití..COO metros de cinta -.carlllda

para gorras de cuartel.
40 .500 pasadores de camita.
50.000 metros de cinta d. a~od6n

para chalecos.
22.800 babinas de hilo caqui del nú

mero 50.
12·720 oTillos de hilo torzal caqui

del núm. 20.
1J50 bobinas de hilo encanad~ del

.·ÚI1l. 50.
6.830 bobinas de kilo hinco del

II.Úim·50.
-4•.cóo bobinas de hiio blanco del

.ú.m. 40.
2.' Los precios límites que han de

servir de base a los licitadores para
hacer S'US prOlP05iciones, y de los que
no podrán e~ederse en ning'ún ca
so, serán los siguientes:

Sarga de aLgod6n caqui, a 3,30 pe
setas el metro lineal.

Tejido de al,god6n par~ camisas,
etc., a 1,10 pesetas el metro lineal.

Bayeta para ohalecos, a 2,80 pe-
setas el metro lineal. .

Piqué de algodón para cuellos, a
1,30 pesetas el metro lineal.

Tejido de algod6n para forros de
cuellos, a 0,85 iPesetas el metro li
neal.

Tejido de algodón para entretela
de cae'Uos, a 0,70 pesetas el metro
lineal.

Botones de corozo de 20 millrne
tro~. a cinco pesetas la gruesa.

Botones de corozo de 15 miHme
trM, a 2.5'5 pesetas la gruesa.

Botonos de corozo de J:I milíme
tros, a 2.30 pesetas la gruesa.

Botonos de corozo o pasta de 14
miHmetros, a {,lO pesetas la gruesa.

Botones de ohina de 10 milimetros,
a 4,35 pesetas la gruesa.

Botones de china de 14 a 15 mi
límetros, a 8,55 peeetas la gruesa.

1
D. O. núm. 138.

Botones de hue~o de 15 milím.e
tros, a 1,10 pesetas la iTuesa.

Juegos de corchetes para guerre
ras, a 7,50 pesetas el kilo¡tramo.

Ganchos de metal para guerreras,
a 0,05 pesetas la unidad.

Juegos de broches para pantalón,
a 2,10 pesetas la gruesa.

Hebillas para ra;billos de pantalón,
a 2,50 pesetas la gruesa.

Borlas encarnadas para gorras de
cuartel, a 0,-'5 .pesetas la unidad.

Cinta encarnada para gorras de
cuartel, a 0,04 peseta. el metro.

Pa~adores de metal para camisas,
a 24 pesetas el mLl1ar.

'Cinta de algodón para. clJalecos, a
0,03 peset~ el metro.

Bobinas de hilo del núm. 50, a 18
pesetas el kilogramos.

Bobius de hilo del núm. 40, a 18
pesetas el kílograttnos.

OTillos de torzal del nÚim. 20, a
20 pesetas el kilogramo.

).. Las condicion~ que han de
reunir las citadas primeras materias
SOIl la. si«uientes:

s.r-. de algod6a caqui

CARACTERfSTICAS TÉCNICAS

P,imtro maierla.-Alcod6n, fibras de
Iongitltl sq>erior a 10 milímetros sin
mezcla de otras fibras, SiD s.-:iocdad y
llet\ido ea rama.
TejitH.~ien bilalde y torcido, sin

manchas, nldls .i escarakjos.
Color.-eaqui ftrdoso, ~n mtlCS

tra, persistente a la luz solar y agentes
atmosféricos, al frotamio.to contra el
papel blanco de hilo, d &fUI, al calor,
jabón, ák:alis, ácido~ etc., debiendo ha
cerse las pruebas en la forma que des
pués Sil t1irá. .

N'mero de hilos '" ce1Jttmetro.-De
34 a 3Ó hiles en Urd1mb~ y de -214 a 26
hilos en trama, torcidos a dos caOOs am
·bos '1 siC11do cada cabo de dos colores
fonnando mezdrlla.

Ligadura.-Sar«a de cuatro (tres a
uno efecto de urdimb~).

Peso absoluto mínimo.-3QO gramos
por metro cualdrado.

Resistencias mínimas a la temperatu
ra JI humedad amhÚlnte en e. momento
del rec0110cimie'lto.~ kilogramos en
urdim4:>re y 60 kilogTllmlOs en trama; tér
mino medio de cÍI1lCo pruebas en ban
das ralada'S de cinco centímetros de an
dho por 36 ocntímetros de longitud en
t~ grapas del dinamómetro Sd1Otppcr.

Plrdida.s por carga JI apresto.-En
peso, inferior al 5 por 100; en longitud,
inferior al 6 por 100; en anmo, infe
rior al 4 por 100.

Ancho del tejido.-72 ct'ntímetros co
mo mínimo sin tolerancia alguna.

1.ongitud o tiro de las pie/las.-De 80
a 85 metros, plegadas al metro. '

cARAcTERlsTlcAs lIIGIÉNICAS

Cantidad de poros.-lMínima 50 por
100.

DisminllciólI de porosidad al mofar
se...:.4Máxima 80 por 100.

Capacidad de al'sorción por el aUlla.
Miáxima 300 por 100.

iRelativas.-Impermeahi.tidad al a.g11a.
pcrmeabil,Ldad a.1 aire y conductivilidad
ténnka.
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:\:'¡;<:l!,:a de s1.llbstandas tó;xicas o ;rri
llllte; <:.1 los times y a'Prestoo.

Tejidos de algodón pua camisas, cal
zoncillos y forros

Pri¡;:""(1 l1la:aia. -Al~odóIl l:mpio,
s:tl al.z;::a de otras fúras ni mate,ias
e.\.t:ail~.s.

Tc}id,'.-Cn..."ldo, bien hi~o y torci
do, s:a mam:tlas, nujcs ni escarabajos.

Colur.-Blanco, crema o crudo natu
ral.

Ligadara.-Tafetán simple.
.VlÍmao dI! hilos por cenlímetro.

D-:: 21 a 23 e. urdinD1'lI y tratml.
Pesv del m~/ro cmulrado e,J estado

dI! sequ,·dad.-iDe 175 a 195 gramos.
Resistellcia! mínimas o la temf1eTo/1t

ro y 11I1IIIedad ambiente en el nwme.to
del n·,-vlwcimiento.--45 kilogramos en
urdimbre y ~o ¡¡¡ilogramos en trama;
término medio de cioco prudlas en ban
das rajadas de cinco centímetros d. a::l
dlo por 10 Qt longitoo <:ntre grapas
del dinamoo_ro SchopP&.

Ptirdid<I.s dest..és de IIIf la't'ado e• .iO

ludón dc jab'n m colimle al I por 100.
Ea <peso, inferior al 6 por 100; en lon
gitud. inferíor a.I 6 por 100; ~n' andlo,
inkrior al S fOr 100.

Ancho d~l lejido.-88 centímetros co
mo mínimo si. tolerancia alguna.

LOllgitud • tiro de la.r ,íl!::a.r.--<Dc: 8S
a 90 metros, plqfadas al metrp.

Bayeta para chaleco d. abrico

Primcra moleno.-J...ana sin mezcla d.
fibras extt:aiu.

Color.-Gris oscuro.
Liuadura.-Tafetán.
N úllICro de hilos 1'01' unlímetro.-En

urdimbre, J3; ea trama, n.
Peso mínim. del metro Cllad,.adO e.

tsllldo de s~qwdad.-J70 gramos.
Resistem:ios mt.tm.u a la temp~ra/.

ra 'JI hllmedad ambitllte en el momento
IItl recolWcmaieJfto.-lEhl urdimbre, :012
ki1ograrnos; en trama, 15 kilogramos;
téRnino moiío de cinco pru~bas en ban
ilas rajadas de cínco centímetros de an
tilo por JO de largo, entre grapas dd
dinamómetro Sdlopper.
E$tiram~e,.tos míntmps.~ ur<1im

~re, 20 milimetros; en trllil11la, 40 mítí
l1letros.

Ancho del t~jidO.--<I20 oentímetrOlS ca
tno mínimo, sin tolerancia al'guna.

LOIlDitlld o two de las pie::as•.....J)e 25
l 30 metros. Las piezas irán dol>la
ilas por su anmo y ~legadas al metro.

Piqu6 para cuellos

Primcra mQt~rio.-AI·godbn limpio sin
nczocla (fe otras materias.

Tejidh.-Bien hilado y torcido sin car
ra., apresto, l1lIlnchas, na:!os ni escara
>ajos.
eoIOl'.-D lanco.
Líundrp·o.-IP,ropia del piqué con el

:anl!'lill.. en c1iroC.'cci6n. de la trama.
N'íllt('ro dt hilos f'(/r C'l!ntímclro.-F.n

1r<limhr<.:, 4!I, l1Qr 10 mcn<lS; en tranln,
~, ,

Peso mfHlmo tul m,lro~ í1t
'stada d,' sCt¡ucdaci.'-oI86 gramos.

Rl!si.H:J1cias m.ínilllas a la temperalll
'a ~ humedad ambiente en el momemo
lel recollocimíen'to.-:.De 17 kilog.ramos
m urdimbre y 40 kilogramos en trama;
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térmil:u meJiJ d<: C1,-,0 pruebas <::n ban
tÍas r tlj aU:d ce (~n:::l1 ce:1tií11tCtros de an
cho rer lJ ccntill1étrJs d~ iongitud "H

tre grapas dd "::namúmetro ::ldw'?Xr.
j>t ,.di<~¡tls por Cl:i'~'d )' arr,,'sto en SJ

ll/civa d~ ja!'úll t'/! Clli¡.:¡¡fe al 1 por 100.
En p~sú. ea lv¡;,¡;;tud y en ancho, iaie
rior a. 6 por 100.

.·111c11ll del tfjido.-'Ó8 centímetros co
mo IDJn:mo sin lO:eran..::ia ;¡iguna.

LOl/gil/ld o liro de las pie::;as.-De SO
a 6::> m~tros, plegadas al metro.

Tejidos para forros de cuellos

Primera matcria.-..-\lgodón limpio sín
mezcla de otras materias

Tejido.--iBien hilado y torcido, sin
mandlas, nudos ni escarabajos.

Color.--iBlanco.
Ligadllra.-,T;liÍetán simple.
N úmero d~ hilos tor unlímelro.-iEn

:.ll1(Embre y trama. :;j3 .por 10 III1:nos.
Peso mínimo del nutro clUUlrado ell

utado dI! sl!quedad.-130 ~ram0S.

ResistellCias mínimas a la I~mperatura

:J Jlltmedad ambÚ'.te en d mome~Jto del
rccolJocimu-nto.-De 3Q kilogramos en
ur<lird>re .,. 30 kil~ramos en trama;
ténnino medio de cinco pruebas en ban
das ra.jadas de cinco centímetros de a.l
dh<> por 10 de lOfl1ritud entre grapas del
dinamómetro Sdtapper.

Phdidas ,or cargo 'JI aprnto e. sol.
ci6,. fk jllb6. e. calÚ'nte al I po,. 100.
En peso, en 10neitUd 1 en ancho, infe
rior al 6 por [oo.

Ancho d~l tejído.-68 ~tímetr05 co
mo mínimo, sin tolera.ncia alguna.

LongitNd o tiro d~ las pie::a.r.-De 50
a 60 metros, plellaldas al metro.

Tejido pera entretela del cuello

Primera m4terio.-A~odón limpio, ~in
mezcla de otras materias.

Tejido...-iBien hí'¡a.do 1 torcido, sin
manchas, nudos ni escarabajos.

Color .o--o1Blanco.
LigadJlro.-'T~fetán simple.
N Ñm~ro d~ hilos por cmlíl1Utro.-aa

en ur1dímbre~y 16 en trama por lo me
nos.

Peso míni1t/lO del 1IU'Iro cl/adrado I'n
estado de seq/lcdad.-I20 gramos.

Resislencias mínimas a la temperatll
ra y humedad ambiente en el momellto
dl'l reconocimienlo.-iDe :as kilogramos
en urdimhre y ~5 en trama; término me
día de cinco pruebas en bandas raj adas
de cinco centíll1e1:rQs de ancho por 10
centímetros de longitud entre grapas
del d~natnÓtt1r.tro SClho¡Yper.

Pérdidas por carga 'JI apresto elJ so
lllciólJ de jabón I!IJ caliente al J por 100.
E.n peso, longita:! y ancl1o, inferior al
6 por lOO.

Ancho del tejido.---<>8 oentímletros co
mo mínimo, sin tolerancia alguna.

Longitl/d o tiro de las piezas.-De 50
a (JO metros, ple,gadas al m:tro.

Botonea

¡I)¡.;sCRIl'CI(¡N.·-l.os de (orOfJO de 1S
V 20 lIlilímctros.-Podrán ser también
de pasta. o de otra materia. equivalente,
pero sin asa ni parte .metálica aJA'Una,
El anverso, que será plano <! imital'l<!:)
~ro, llevará troquelado un círculo con
céntrko tpor6ximo a.l borde, semejando'
pequ,er1a-s <puntadas, y en el ~erso ten-
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drá un roesa:toC con un orifi~io d~ ba~:!~s

roedo:1Gea'.iús pa~a paso del hi~0 y ¡U,·:,
que ~st~ H0 ~c ronv=., pe.:- lrc ta:l1~\.:'ntJ.

Su .~o:\"~r. S....:,:L (",~llJ?i vtnl~sc, lo rni.3 P¡~
rec¡ .....u 3.~ UC! t:U:ícnne. LOS (~e ~~ 111:
linletros ce diámetro tmdrán un c;pc
sor ..1.: t~<:s milíon1<?tros en los bordes \.
ks '"~ 15 n~:;im~tros un espcs~ r ~e é.J·s
milímetros.

Los de bola' de 12 mil¡mt'lros.~S<::'án
de corozo, >lasta u otra mater;a eq:li
valente, de color caqui verdoso parecedJ
al del uniforme, y terorán un ré5,Ú~

con ¡;n orificio de bordes redond.'ados
para dar paso al hilo y que éste no ;e
rom¡>a por frotamiento.

Los de coro::;o de 14 mjl~tr.s."""'Po

drán ser. tam~ién de pasta, de forma
de cazuela, de colo. caqui Temoso, pare
cido al del uni,forune, COI cua.tro orifi
cios en su centro.

Los blancos de 10 milí~tr.s.-.serán

lk dlina, con dos orificios, de iorma
pbna y sin rebabas ni estrías.

Los blancos d~ 104 Q 15 miJ.metros.
S1=rán de 'China, 'Con dos or.rticios, ¿e
forma plana o de cazuela.

Los blancos de J5 milimdr.s-Serán
de hueso, con dos orificios, <k f"rma pla
na o de cazuela.

En.;aquetado.-Los boto~s serán en
tl'C&'ados en cajas o 'P'!quetes de una
¡ruesa a &,ranel, comprOrJteti~se lús
adjudicataríos a reponer los que presen
ten a.lgún defecto o las faltas que hu
bieran.

cA....cn:aisTlCAS TBcM[CAS

Los botones de color dekrán s-er so
metídos a .las pruebas ~ permanencia
en el tinte, fijadas para 14Is te¡jidoa de
"lcodón caqui, .ti bien silao se exigirá
que no ,tiñan el líoquido ea 'I1te se ~ri
fique la prueba.

'Los botones Que no seu de corozo de
berán, además, no deSoformarse después
de sumergiklos en a¡-ua hi"iellio duran
te quince mínutos.

En i¡-uaJk1ald de coDdicioeet, Krán pre
feridos los botOI1elS de cor.z. • los de
pasta.

Corchetes, broches, hebilla. 7 canchos

Prlmera mQterio.~etal barnizado en
bronoce, excepto para los ganchos de gue
rrera, que serán dora.dos, t<lldos según
modelo.

Dilllensiones.~Cordhetes para guerrc
ras, los oonoddos en el comercio por el
número I:a. Ganchos de cosUldo d'2 gu.e
rrera, 'dorados de tres centímetros de
vuelta. Brodl1es de pantalón, los cono
cidos por e:l número 16. HebiaJas para
pantalón, de las conockIas por el nú
mero 1'5.

EmplU/tletados.-iLos jue'gos de coro
chetes opara guerreras se presentarán se
parados los machos ce las hembras. L0s
ganchos, brOches y 'hebillas se presen
ta.rán oCn ,caj a~ o patJ'U'Ctl's ue una Hrue,~.

Borlas para gorras de cuartel

fJl'uriprión.-F.stá formada por 40
cordon~s de dos ca.bos ca{\a uno, torc'
t1n.~ a t(mm] y l'ompue.stos esto~ cahQ~

del número de hilos suficientes para ~111t!
cada cordón tenga m1línletro y medío
de diámetro, La ,longitoo de los cordo
nesserá de tres centímetros y medio,
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Hilos

Pasadores para <:amisa

Allc1l0.-14 milímetros.
Lougitld máxima de las piezo.s.-lOO

metros.

Pri;;:L-;-a u:a!LTi:'t.-_-\'Cero o
01a!~:o~

DilllclIsiollcs.-Diárnctro de la ·base 12
milímetro3, altura de 10 a 12 milime
tras.

Se~án de dos cabos para el hilo y de
tres para el torzal.

Primera fIIaterza.-Algodón
limpio. . .

Color.-Blanco, caqui o encarnado,
-permánente, debiendo resistir las prl~e
bas de tinte fijadas al tejido de algodon
o cinta de color correspondiente.

Peso de 100 metros a la temperaturc:
)' humedad ambiente.-De 3,500 a 4 ~ra~

mos 28ra el hilo y de 9 a 9,500 gramos
para el torza4.

Torsi6n.-8S a 9S vuelta.; para el hI
lo y de SO a 70 vue1~s para el torzal;
~rmino medio de cinco pruebas so'> oc
trozos de diez centimetros de hilo entre
gra4lQs de ton:i6metro Schopper.

Resistencias a la ttmperat'llra :v h'It/'e·
dad ambiente en el momento del reco" J

cimiento.-De 1.300 a 1,600 kilogramos
para el hilo y de 2,600 a 3,000 kilogn·
mos para el torzal, término medio de
cinco ,pruebas para trozos dobles de hilo
y sencíllos para el torzal de SO centíme
tros entre graq>as del dinamómetro para
hilo. H('nry Baer.

Peso de la bobilsa.-La de hilo SO gra
mOs, la de torzal 20 gramos.

Pruebas de permanencia de tinte que
han de ejecutarse con los tejidos de al
godón color caqui, .actualmente regla
mentarios:

Para· él ensayo de laa prfm¡eras mate
rias mencionadas se' aeguirán en .el
Laboratorio del Bj6rcito, lal reglaa

siguientes

Se sumerge un trozo de la m~tr~ ti!
Wl recipiente que contenga agua hlrvmr
y se mantiene la ebullición .dur.ante trein-!
ta minutos. Pa,ado este tl~IJl?O' se ~
1.1 nll:e,tra Y se deja seca~ al aire allÍ-
b~lI~ .

-¡¡da! En esta ,prueba 110 ú'b~ tcii,rse el
Iíq\úio ni camoiar la tc1!1alidad ckI
\:0:or de la muestra. . . .

D. Inmersión en SOlUClOll de Jl
bón blanco, Ipuro y neutro de ~~
al 1 por 100, en frio, durante veInti
cuatro horas.

Se sumerge un trozo de la mue~ ,
ell un recipiente que contenga la CI
tada solución filtrada y a la tempe
ratura ordinaria. Pasadas las veinti

puro y cuatro horas se saca la muestra, se
lava a'! agua. corriente y se deja se-
car al aire.

En esta Iprueba no debe teñirse- el
líquido ni cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra.

E. Inmecsión en solución de ja~
bón puro y neutro de sosa al I por
100 hirviendo durante treinta minutos.

Se s~rge un trozo de la muestr.'
en un f'~ipiente que contenga la a
tada solución, filtrada e birvien~o y
se mantiene la ebUl1lición durantt
treinta minutos. 'l;'asado este tiempo
se sa~ la muestra, se lava al! agul
corriente y se deja secar al aire.

lEn esta prueba no debe cambiar
la tonalidad del color de la muestra.

F. Inmersión eh solución de car
bonato sódico al S Ipor 100, en frlo,
durante veinticuatro floras.. .

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que conte"nga la ci
tada solución a la tem¡>eratura ordi
naria. Pasadas las veinticuatro horas
se saca la muestra, se lava a'l agua
corriente y se deja secar al aire. .

En esta ¡prueba no debe teiiirse el
líquido ni cambiar la tonalidad del
color de la muestra.

G. Inmersión en solución de car
bon~to sódico al S por 100, hirviendo
quince minatos.

Se swneqre un trozo de la mues
tra en· un recipiente que contenga la
citada solución hirviendo 'Y se man
tiene la ebullición durante quince mi-

, nutos. Pasado este tiempo se saca la
Pruebas :v modo de operar e interpre:a- muestra, se lava &'r agua corriente y se

ci6n deja secar al aire.
. lEn esta IPrueiba no debe teliirse el

A. iEqJoaición a la luz solar y agen- Yquido ni camlbiar la tonalidad del co-
tes aIn1Osf~ric:os, durante veinte dlas. lor de la mueltra.

Se coloca un trozo de tejido en basti- H.. Inmersión en 401udón de ácido
dor de madera, de modo que la mitad 'luHúrico a un trrado Beaumé, en frio,
qpede cubierta po" el man:o del hasti- durante treinta minutol.
dor y aislado, por tanto, de dichos aacn-' Se slImerae un trozo de la muestra
~I. en un recipiente que 'Contenga la d·

El bJltidor se coloca al aire libre y uda lolución a Ja t~ratura ordi-
al sol. . ' naria. 'Paiados 101 treini\' 'minutol se

En ~Ita prueba. no debe cambiar Ja la,ca la mueltra, ~ laya .. aIl aifua co-
tonalidad del color. " rriente 7 le deja lecar' al aire.

B. Inmersi6n en lIua fna dUrante , En elta ()t:ueb& .no debe teftlrse el
velnti<:uatro hora... . 1fquido ni e_lar la tonalidad del co-

Se lumerge Un trozo de la mue.tra lor de la m,ueltra.
en un recipiente que contena'a ..u.. a la. ~ I=serllón en 10luc:l6n de ácido
temperatura ordinaria. Paladal lu veln- 'ac4tfco al 5 por 100 entre J#-5d'
tlc~atro horas, .te laca la muest~ y .e '(;ua*'9- .bp. 1:"1 'r al ~h¡al en la misma
deja secar al aare libre. 101ucl6ri, .durante dos horas, en frio,

En esta pruebl: no~ teft.lrae el lf· con 'un trozo de tejido o mecha de
quWo ni cambiar la tonalidad del color ateold&t blanco como testigo.

.de 'a muettra. ,. . Se l$llerie un trozo de G'a muestra.
C. t~~i~ en a~ tlirviendq. du- en lolu'Ción de. ácido a'Cético al S por

rante trem1a, menutas.' . ,. 100 entre 4O~-SO", m.anteniéndolo en, , ,

nK-d~J:os <lcsde su arranque de la ca~e:
za de :a bola, y esta cabeza se for:mara
cen 1," mislluos cordones com:e?lell:e
m, nt~ trenza.dos ¡>ara que su alanlet~o
mida 13 m:Iímetros. De la cabeza partl
ra t::l ~. l· Jón ce :3 In:s':na c!J.se y gr1:1c
so (:~i~ :,'S a;:t(:ri0re~. i0rlllar:.':~~·.) U1':3: la
zada t:c C~¡;,O centimetros de longitud.

C\R.\CTERiSTlCAS TÉCXIC\S

Prilllaa 1/laleria.-Seda artificial cie
clase ,:0 ini·~rior a, la designada. como
dé se-~:.ll1da en el cmruercio y teñ:da en
rarn<... ., 1

Color.-Rojo, debiendo reSlS~lr .~s

prue,has de permaocnsia en el tmte. 5:
gu:ente: En agua fr!~ dura;me, vemb
cuatro iloras; en soluclOn de J~ blan
co puro y nelrtro d-e sosa, e~ fno ~u
ra~te veinticuatro íboras. y en bencma
durante igual tiempo. Éstas pruebas se
practicarán en. igua.t fo~ ~ para los
tejidos de aJgodón CaqUI, ideblendo tener
el baño cinco ce'tltímetros cúbicos de li
quido ¡por cada cinco cortlones ~e tres
centlmetros y medio de laqos, s~ que
en todas e9ta-s pruebas deba~ la
tona.lidad del color de la ~ra.

Peso a lo t"".,perot'llra :v IiutMdGd 1Jm

biente.-G,40 gramos.
Cinta encamada para goro ~ QllIJ't!el

Primera mauria.-1A.lgod6n de prime
ra call1dad y teñido ~n rama.. . •

Color.-lRojo, deblenldo. reslStl.r todas
las pruebas de pcrmanc:':'Cla de tmte que
~ exigen opa.ra los telld05 de. aLgod6n
caqui y debiendo tcnoer el 'b~o CUleO cen
tímetros dWicos de líqUIdo por cada
trozo <I~ Cinta. de quince centímetros de
largo. ,

Ligadnra..JI'afetán SImple.
NlÍmero de hilos_En urdimbre, 18,

por to:lo el aodho de, la cinta; en ~ra
ma, 23. prir ~adl!- centnnetro. Estos hllC?s
estarán toreMos a 005 cabos" merc~rl
zaKios tanto en trama como en urdím

'bre y' serán del número 40 •
Ancho.-'Seis milimetros.
Peso, de 100 metros lineales en estado

de sequedad.-JJe 92 a 96 gramos.
Resistincia minima a la tempwattlra

, h1tmedad ambiente en el .mamento del
,.econocitntiento. ..... Nueve- kilogramos en
urdimbre' ~nninQ mecflO de cinco prue
bas en t~zoa de 10 centimetros de lon
gitud entre grapas del dinuqómetro
Sd1opper.

Largo má.rimo de piesa.-lOO metro••

Cinta de aJaod6n pan. c:baJeCOlt
Primtra fllQteria.-,Algod6n limpio .In

me2da de fibru extral\8I.
eolor.-Blanco. ' 
Tejido.-flien hileclo y tortido, -lin

carga, apreito, mancha., nudos ';Ji e~-
caraba; 01. ,

Ligoduro.-Ta.fetán .imple.
Númtro d, hilos.-De.J3 a 35 en :.ar·

dimbre a todo lo aocho de la cinta, en
trama de la a 14 ¡tX)f centfmetro.

P,so d, 100. mltros ll,.,aI,s ,n "Ia
do de s,qu,dad.-De X90 a 195 iframOl.

Resistmcia m"'ifIt(J a la tmt#f'GIlWtI
~ hum,dad ambi,nt, ,n ,1 mom,,,to d,l
,.,~o"ocim"nto.:""1'5 ki16cramosen ur
dlmbre; término mediQ de cinco prUebal
en trozos de din· centf.ros de lon¡ri~
tud entre ifS'8tP&I del dma.n6metro
Sc~r.
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estufa a dicha ,teDllPeratura durante
cuatro horas, transcurridas las cuales
se coloca el recipiente fuera de la
estufa, introduciendo en ~l la mecha
de algodón blanco y se. tiene dos ho
ras a t~eratura ambIente; al cabo
de este tiempo se saca la muestra y
se lava al agua corriente, dejándola
secar al aire.

En esta 'Prueba no debe teñirse (a
mecha ni el líquido, ni cambiar la to
nalidad del color de la muestra.

J. Inmersión en amollÍaJco coucen~
trado en frío durante veinticuatro
horas.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recj,piente que contenga dicho
~¡do a la tem'Peratura ordinaria.
Pasadas las veinticuatro 'horas se sa
ca la muestra, se lava al agua corrien
te y se deja secar al aire.

En esta prueba no d~e tefiirse el
líquido ni camibiar la tonatlidad del
color de la muestra.

K. Resistel1'Cia al pfancba.do.
Se cubre la muestra con un tejido

de algodón blanco sin apresto y bu~
llJedecido con aogua destilada. ~ esti
ra con una 'PlanCha ocaliente basta que
el tejido de algodón blanco quede se"
co. La 'Plancha debe estar caliente de
modo que 'Pasada sobre un pedazo de
tejido de lana, ésta comience a que·
marse qigeramente.

.En esta 'Prueba no debe cambiar la
tonalidad ~el color de la muestra, ni
teñirse el tejido ,blanco.

L. Frotamiento contra el 'Paq>el
>Ianco <le hilo.

Se frota dos veces fuertemente e'l
lm:ho~ sentidos contra 'Pa'PeI blanco
le hilo m:ll1tenido tenso entre los
ledos.

En es (a ·prueha no debe quedar teñi
lo el {la pc!.
le ¡ nmersión en solución de hi

)ocl'or¡¡o de sosa a 4° Beaull1é, en
rio, clurallte veinfe minutos.

Se sumcrg<j' un trozo de la muestra
'n un re.c;'piente que 'Contenga la ci
ada so1ucj6nfiltrada y a la tempera
ura ordinaria. Pasado este tiempo, se
aca la muestra, se lava al a,gua co
riénte y se deja secar al aire.
En esta !prueba no debe cambiar la

onalidad del color de la «mJestra.
Prevención gCflcral. -lEn todas las

Ir.~ebas que exigen la inmersi6n del
eJIdo en un barto se entiende que oor
ada centimetro cuadradQ de tejido
~~tado se di!IIPondrán dos centl'metros
..picos de Uquido.
4.' Los lkitadores expresarán en

Us 'Proposiciones C'I nÚDtero de' me
ros de tejido. o de electo. que .e
~6rOmeten a entr~ar, con e2Pre
[ n <tel preCio de los miamos, en la.
Iteliaenocia de que podrin lle,¡ar
~,sta la totaliidad de loa que se nece
tan o bien ofrecer ~r Jotes, que

!1 los tejido••erin de uno. 8.000 me
~os a:prox~amente. \
iU>s' licitadores tendrán m~' en
~enta' que eatán cmlipdoa a decla
~r .en SUB ¡prolpoBiciones loa estable
IQUentos nacionales de donde proce
en los efeétos Que olrecen, y en ca
) de ser favorecido. con a1.¡uni. ad
Idic:aci6n ban ~e entrflliv todo. eU~

't "H""
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de la 'Procedencia indicada, pudiendo
la Junta Central autorU¡arle.s. para
cambiar aquélla .<:uando lo sobclten y
demuestren la imq>osibilidad de efec
tuarlo eon las de la primera.

Una vez hecha la adjudicación pro
visional !por el tribunal ide subasta y
ctimlplidos los trámites :prevenidos en
'ta legislación vigente, la Junta Cen
tral1prOl¡>ondrá a la superioridad l~ ad;
judicación definitiva .que se poobcara
'en el DIARIO OFICIAL de este Ministe-
rio. '

S." Las entregas $e harán en los
almacenes del Establecimiento Cen-'
tral de Intendencia, acolll()aiíadas de
una nota eJlIPresiva del número de pie
zas de tela o artículos que contiene
cada bulto y de la longitud de cada
una de las primeras que figurará ade
más ep una etiqueta adherida a ca
da. pieza, quedando a. diSIPosición de
dicho :Establecimiento para recuento
y reconocimiento. Estas entreg¡¡.s de
berán quedar efectuadas to~ente en
un .plazo de dos meses contados a
partir de la fed1a en que se comuni
que al rematante la adjudicaci6n defini.'
tiva y en el caso de que· sean recha
zadas algunas piezas o efectos, debe
rá hacerse la reposición de las mis
mas antes de (treiñta dias, contando
desde la feCha que sea final del antes
citado, pero las reChazadas no serán
dovueltas a los adjudicatarios basta
que terminen totalmente su cotn(\lro
miso. Si las núevas entregas fueran
ta¡mbién rechazadas, se considerarl
rescin.clido el contrato con 'las sando
nes que se estlllblecen en el 'Pliego de
condicion,es legales. ,

6." Ser;\n de cuenta de los adju
dioCatarios el transporte de los efec
(os hasta los almacenes donde se
haiga la entrega, la desearga de los
mismos y el embalaje, quedando éste
de 1>roPiooad "del Estlllblecimiento
Central de Intendencia en el caso "de
que aA}uél1os sean adnnitidos y de
los adJudicatarios cuando sean· re
ohazados, en cuyo ca50 serán de
cuenta de éstos los gastos que ori
gine' el retirarlos, asi como los que
nuevamente ocasionen el reponerlos.

7.' Una Junta fonnada. por un je
fe del Estalblecimiento Central die
Intendencia, ,que nombre su Direc
tor, y por el' personal del tailler de
corte, anexo a eate Establecimiento,
que designe el Presidente de la Jun.
ta Centra.l de Y.estuario"., EquÍlpo;
proceder~" en p~eeencia. de las nO"
tas declllt'ftorias entregadas por los
a.d;udicatarloi, a formar 101 lolet si
guientes:
, :Para loa teJldo•.-De 100 ,4)iezal, o
uno s61o, .1 la. entre8a p.relal no
llflga a esa cantidad. ' \
. 'Para. lps delPt6s· ar#eulOl........El fo
tal de las entrepa parciales de cada
adjudicatario. ' '

'De estos. tótes asi formadoa le
orocederá a extraer las siguientes
muestras: de cada lote de tejido le
éxtraer'n al' azar tre. plea., de ~a.
aue. una vez medld"l, se cOf'lt.rá en
Stl centro un trozo de tresftlettos de
lll1'fro y de tedo su andlo.:lI1 le· tra
tlt, ~e sa,.p de ,a~~ caqui '1 de
dos m~roli d~ resto de los ~eJ~~.

Para los botones, corchetes, gan
ollos de metal, juegos de broche, he
billas y pasadores de clNnisa se to
marán diez unidades de tilda entre
ga parcial; para las borlas dos po.r
cada 10.000 o fracción; 'Para los hI
los una bdbina u ovillo !{lar cada
10.000 o fraoción; para las cintas,
20 metros ¡por cada 10.000 o fracción.
Si el resultado del reconocimiento de
estos aecesorios fuera adverso, se di
vidirá la el1'tregR parcial en" cinco
lotes de cada- uno de los, cuales se.
tom;rán las muestras antes señala
das.

'ExItraídas por la Junta antes cita
da las muestras, '!;e procederá .a su
marcado v las remitirá al La.borato
tio del Ejército, para su reconoci
miento. Al prQPio tiémipo, ¡enntará
un aeta, que finnarán todos los pre
sentes en donde harán constar todas
tas ~raciones realizadas, como asi
mismo el número de 1llIetros o de
primeras materias eXaminadas, la nu
meración- de los lotes formados, el
nomtbre del contra·tista que ha)'a rea
lizado la en'trega, la fecha de éstas
y, adem'ás, todas las obsel"Vaciones
que se estimen oportunas. Este acta
será remitida', en dUlPlicado ejetnlPlar,
a la Junta Central, quien, a la vez,
reci1{¡irá el inlorme que emita el La
boratorio por conducto directo del
mismo, y teni~ndo en cuenta el men
cionado informe, la citada Junta Cen
tral decidirá la admisión o inadmi
si6n de los corre!IIPondientes lotes y
la entrada definitiva de los ad,miti
doS' en los almacenes del E'sta'b!eci
miento Central de Intelldenda," cu~

yo ,personal· C0l11!probará la exactitud
del material que reciba en lo que se
refiere a dimensiones, y volverá, a
dar cuenta· a la Junta Central, para
que por ésta se proceda a satisfacer
los pagos correSlpondientes a los ad
judicatarios.

.La cantidad, de primeras materias
necesarias para el reconocimiento se
rán de cuenta de los adj·udicatarios,
quienes las entregarán de más al
efeotUlN" la de lo que le fué adjudi
cado, y, posteriormente, si 'por re
sultar el primer reconocimiento ad
v-érso hUlbiera que repetirto, en las
condidones que anteriormente se in· .
4ican.

8,'" Lu aperaciones. que efectúe la
Junta4e recClPci6n podrán su' pre·
"Deiad'&s por los res;ec:tlvos ad;udl
eaurios o tpersona que los r*esen
te, c:onceeii~osé ip..l autÓl'izac:i4n
••ta los que rea.tlce la primera Sec
ción del Laboratorio del' _rlCito en
la. mue.tra. redtldas pul! ese fin,
.-npre, ea elte ca.o, que 10 .olicl
len pr~aIn1eme de la JUnta Central
y 's. lo e.tline oportl:IOó.

9.'" SI 1.. Cen~l loc:oal'idera. con·
venléMe, podrá deilirnal' etpersona!
qu~ tConveuca pan in.pecclonat', ra.
f8brk:áélón, comprorneti'ndose toa
adjuidblariol '- dar cuantas faclti;.
<lade,'sean n~.rias PU" que tI •
citado penana! pueda re&lizar 'Cual"
pJida1Jl.ente sil mi.ión." .

too Todos loe .ef~ qué ae tra
tal) de~~il",~rtn' <le.1cIr .PFeel
'.fI1ente· de ~ó4üccfW ~l.'" '
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II. Para los efectos de la ley de
protección a la industria nacional de
q de febrero de 190/', se entiende
por productor nacional, ad~ás del
Estado y Corporaciones oficiales, el
eS/pañol o la Sociedad o Compal\&
nacionaliEada e5lPañola que tenga llUIi
elementos de producción en España.,
N o será ~ufi.ciente domiciliar en Ea
paña una Ddegación ni formai' lIna
Sociedad o COIIIIPañía de representa
ción para las ventas de prodaccióa
obtenidas en el extranjero, -ni eat&o
blocer en Esopafia manipulacioaes ac
Cesorias o montaje o manafact..
i~rt.daa.

úgoles

l.' Las prdposlcl~-eS se extead..
rán en pa,pel sellado de la clase 1IeX
ta, y si le' fuesell ea papel blanco,
lIe'Yai'áa adherida, la póliza equin
lente, a.pareciendo sia en.miendas ..
raSlPaduras, a menos que se ea1YeIl
con nueya firma, y se su-jetaráll al
modelo JPoolicado en los anuncio•.

2.' Los autores de las prO!Posicio
nes o sus representantes que concu
rran a la s,ubasta aco1D9afiarán a la.
l11ismali su cédula o pasllPorrte de
extranjerla, el último reCÍ'bo de l.
contr~bución industrial que le corres
ponda satisfacer según el C'oncetpto e.
(¡ue los licitadores comlparezcan, co
pia de la escritura de constitución
de la sociedad que re¡poresenten, la
certificaci6n a que hace referencia el
decret& de 1'2 de octubre de 1923
(D. O. nl1llTl. 228), articulo sexto del
decreto de 24 de diciembre de 1928
(D. O. n·Úom. 264) y orden de 26 de
julio de 1927 (D. O. núm. 164), asi
como también el recibo del mes an
terior que acredite el pago de la
cuota del retiro obrero, y los a.po
der;ulos, además, el poder notarial
otorgado, a su fa'Vor.

Los que sean prod'uctores acom
pañar:án a SoU'S proposiciones el cer
tificado c:x¡pedklo por el Comité re
gulador de la producci6n industrial a
que se refiere el articu'lo 17 del re
glamento lllProbado por decreto de
3 d,~ d:c:en1Jre de J19..'l5 (Gaceta núme
ro J4l2) y las 6flC1énes de 2S de l1laiYo de
1927 «(,nrrta núm. 1'48) y 3 de febrero
de l~ (Gaceta nÚ'l11. JS).

Los que no sean ¡productores &Com
pafiuán a slU prOlPosidones COIPia
&4torizada del certificado de produc
tor naciollllll de los estlllblocimien-tOl
de donde hayan de proveerse.

Tanto loa productores como 101
que no lo lean, "s.mam en ._
prD'POlllcionea o &<:OI1'IlPaftarán 'una
peq~fta muestr& de la marca. de fá
brlclI que' caraeterace· el material' oh.
jeto de la ll'Ubasta, teniendo preS.II-

, te que. en ca.o de conTertlr.e en ad
judi~atarlos defin-iti1'os y verse pre
<lllados 'a emplear material d~ distin-

• ta procedencle. de lQl1 que fueron
aprobadOI y admitidos por la Jun.
ta, han d. pedir a, ~,ta autorización
pe.ra hac:er el caIJll'blo,' ac:oIm/pafiando
'lu nuev.,e: mU~stl'l8.s, .y si c~len

'las c,ondiclone. téocnlcas" la Junta.u
torizan. el ca.n'i»io citado. '
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Asimimno, presentarán todOI los
licitadores, para cum:Ptimiento de lo
prennido en el decreto-ley lMÍmero
7+4 do 6 de marzo de 1929, y selfÚn
lo di&op.esto en órdenes de la Preo
siüenci. del ConlOejo de 17 de di
ciembre de 1'938 y de este llillÜite
rilo de .. do ae'o~to de 19'11) (C L .•ú
mere 2SO)~ 'liD certificado en el Que
declare. ablieu" • que en 1. COOIi
tI'uccióa que lie les adjudique ~us

o'bcecOll eli.t.ri.a liometidos • c~cIi
cioae- ltO iafeci0«5 a los que 'ea la
realiuciólt de trllbajos destillad.OIi •
0JHPl"-. priyadaa o .1 COIlSumO pú
blico ~a liMo deterDliaadas por
lo. Jura.oe llixtoe correspoadieatea
o 'Por 1.. c~tr.tOll o .ormas de tra
baje acerdadoe por lal ollPl.itracio
aei patrOllalea u obrere.s de 1. iIa
dustría correllPoDd~nt. o ¡-eáentii
nd.. _ loe COfttratos i1ldiyidlll.l~

de la propia i!lldustria o ()rofeliió.,
oblic&adOlo tunbién a ctimplir 101
preceptos del decreto que establece
determinados limites pa1'& los pecio
'dos (le liquidadón de salarios y de
imfposiciÓR de multas, asi como paft
l. pratft. de loe créditos por joc
a.les.

LoI 8ocmttentos preselltados por
lo. licitadMes en el ado de la subasta
.i están expedidos en 'el extranjero,
deberáa ter traducidos 'Por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio
de Esttdo '1 estar además legalizadas
y Yisadls sus firmas 'Por dicho Mi
nisterio. Asimismo, deberán ser rein
tegrados confonne a la ley del Tim
bre. exce.pto los pasatportes de .extran
jerbo

3.' No se admitirán, las 'Proposi
ciones que no reunan los requisitos
ex¡'gidos en los 'Pli~os de condido
nes, haciéndose constar en ellas que
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estilpula. Tampoco
se admitirán las que no se ajusten al
modelo publicado ~n los anuncios.

4." Para tomar parte en la subas
ta es condición indispens.iióle que los
ticitadores acom¡pafien a sus ropecti
TlS 'Proposiciones las cartas de pago
que .justifi,quen haber im¡puesto en la
Caja general de ¡Depósitos o en sus
sucursales' la suma equivalente al S
por 100 del im4:»orte de sus OIfertas,
calculado sobre el .pre'Cio l~t(.

La citlda 'Pl'antia podrá conslg
narse en metálico o en titulas de la
Deuda plibllca. que se ·Talorarán .1
precio medio de cotización en Bol'sa,
últimamellte ¡publicado, a no ser que
esté .pre-f'enldo se admitan 'Por su Ta
lor nominal•. El .ecretarlo de la ].un
tI. cQ1J1pr.'" el ,precio medio con la
GOCtttJ th MtJdrid .

E.te ,de9ó.it!> le con.t1tuirá bclen
do cOlIstar opre.mente en .1 re.~

l1Iardo que tal depó.lto .e ha efe'C·
tuado para acudir a la .ubllta de que
te tra~. ' ' .

s.' ,La e~res&da fianza no Ie"i
rá m's que ~ra la proposición a la
cutfvaya ,unida, aun9u~ el licitador 'a
c'oyo favo(" estuyiese extendido el tao
too .del depósito preaente di.tintas
prQ1)osic/ones;

6.' . No se admitirán ¡pIra tomar
parte en la subasta ni para garantizar
el a-ervició, las 'Cartas. de paso que se

D. O.•,úm. 1_
refieran a i~osieiones laechas
afianzar otros liervicios, por más
sea notoria la terminación satisí
ria de los mis·mos, si no ~ justi
este extremo 'Por medio de la co
poadiente certificación, .aciéndose tí
eeto OCHO la transfereacii. de la p.
r.atía pan ruponder al auevo COI-

tr'alle.. .
'I.a El ()CeclO que se consIgne el

.. propOlliciones se ~eliará en le
tra pllC' pelletae 'Y cénti.-os de dKin
_W.4 lIlonetuia, o. .4.mitiéndose
-.ás {neciO. .q.e la del céntimo, ea la
ilatdilP:acia 4e que si lIe consignlsem
... cite" 4ecimales, _ lierán .e
oiHu, Qaedaado a f&-Ter del Estad~
... {r1Icci~ea que no lquen a UD

...0.a.a La IliI&atlL'se ce1e1tn.rá en Va·
K. poc la Janta Central de Vestua·
Re y Equipo en ple.o, ea día labo
ral eIl el local, bora. y iedla que se
i~ en 101 anuncioe, iando prin·
cipio el acto con la lectura del anan·
cio y ()lie¡-OI de condici••es.

",- Terminada la le~bra de estos
iocumentos, el Presidente' dedarad
abi«ta la licitación por an plazo de
.edia bora y adnrtirá a los concu·
ITeatee que duraqte él pueden pedir
1.. explicaciones que estimen nec'esa'
riu sobre las condidones de la su·
buta, en la inteligencia de que, pa·
sado el plazo '1 abierto el primer plie·
¡-o, no se dará e:lCplicación alguna. Du·
rante el eXl¡>resado 'Plazo de media ho
ra, los licitadores entregarán al Pre·
siden te, bajo sobre cerrado. los plie·
gos que contengan sus proposiciones
y en el anverso del citado sobre de
berá hallarse escrito: .. PrOlPosici6n
para optar a la subasta de materiales
para ¡prendas de vestuari..., y seráD
numerados ¡por el orden de su presen
tación. Transcurrido dicho plazo, no
pod,rán admitirse más proposiciones
ni retirarse las presentadas.

lO. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz que falta sólo ese tiem·
po ¡para terminar el 'P'l'azo de admi
si6n de 'Pliegos, y al ex¡pirat la media
hora, el Presidente lo declarará ter
minado.

InD;1ediatamente; el Presidente abri
rá el prim~r pliego presentildo y se
dará lectura 'Por el Secretario en alta
YOZ a lá prOlPoski6n en él contenida,
y sucesivamente. se a'brirán y leerán
los demás por el orden de numera·
ci6n que se les haya dado al 'Presen·
tiarlos.

II. Terminada la lectura de las
proposiciones .presentadas, se forma·
1" .por el Secretario de la Junta UlI
estado cdm'Parativo de las mismas, que
firmar' cOn el Interventor yo estldl
pará el "i.to bueno el Presidente.

Caso de que resúltasen en dicho
estado dos o ds .proposiciones iglS~;
les y fuesen 1.. má. velltajo..., ca
Presidente inTitar' a una nueva ricio
tacjón por pujas a la llana, durante,
qurnc~ minutos, a los autores de aqae
nas ,proposiciones. y si terminado es·
te 'Plazq subsistiese la igualdad, la
adjudicación a que se refiera se deci
dirá por medio de sorteo.

12. Cerrada la li'Citación, el Presi
dente declarará aceptadas y hará la
adjudicaci6n provisional, ,a resen3
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20. Los adjud,icatarios abonarán, YaS al mismo que fuera necesario co
prorrateándose entre ellos Slroporcio- 'JDlUnicarles se considcarán como si
nawente, los gastos de anuncios de ras hUlbieran reocibido, 7- de no cUII1lpli
esta subasta y de la asistencia de no- mentarlas, se procederá a efectuar el
tario a la miama. Los gastos de otor- semcio en la forme. que má~ conven
~amiento de escritura 7 copias de la p, a. costa. y ..iesgo gel contratista.
misma eecán también abonado, por :;q. lUoa contratistas quedan oblip-
los adjlKlicatarios reSlPectiToS. dos al cumplimiento de los preceptos

al. Camo la entreea del material relatiY()51 al Cotltnto de trabajo, acci
contratado ,e yerificará en los Alma- d'entes, trabajo de m\1:Íerelil 'Y niños,
conee dGl 'EliltaMecimiento Central de etcétera, e'tablecidOll para los patro
Iatendeaa.., aerán de cuenta del ad- O()51 en el Cód.i&o del Trabajo. A.i
judicatacio o adjud.icatarios todo& lOil millll10 lile aju,wáa .. las ebligadoaes.
ll;utOll de nnsportell o acarreos, de- &eñ.ladu t;lU"a {oa patro.... en tocias
rdOlí d. tÍ.dl1ana, anbitrioe ,. demá¡¡ las di,po¡icioaea de e.rieter socÑll
que padiel'aa tener durante la Yi&'ea- que se eai:.~tIr. yig..-.
Cle. lel <:OII..ato, la, elltr~as de di- ~. Terai.aMo el com.pc o m i s o.
cho _terial que ¡¡e les haya adj.di- colD9leta y ielmCllM, por ..,-te de los.
• de, pliSO que el precio que fijas contratiatu, el Presid.cll.te de la J-
_ .... ,e entenderi que es colo- ta dispondrá la 4.eYolllció. de la fillll
oaado ac:;.él en los citados Almace- ...... \.una TU (lM ~ ha,.. acreditado
a.ea, lIi. que tengan derecho a reda- lulber sati¡¡fecho todos 10lll gastos a
...cióa a}¡ruaa por dañoa o perjuicios Que se refieren tu c1áuslllas 20 y 23
Y ü-.do tamibién de su cuenta los c1e este pli~o.
gutos que ori¡pne el retirar de dichos 2/): Cuando el rematante no cum
Armacellu laa entregas desechadas, 10 'PliC6e las condiciones que debe lle
Que efectuarán en el plazo que ae 'lea nar ¡para la celebración del contrar
seflale. to o imlp.idie¡e QUe éste tenga efec-

22. No le accederi a satisfacer in- to en el término señalado, se anula.:
demaieaci6n alguna, ni a pagar ma- rá ,la adjudieació.. a costa del mis
yor precio que el estipulado, por la mo rematante.·
creación de nuevos impuestos, portaz- Los efectos de esta anu·laci6n se-
gas, derecnos de faro y 'Puerto, prac- ru:
ticajes, caresna de los mercados o 1.° La Pérdida de la garantía o
aubldas de tarifa de ferrocarril. As! dep6si.to de la subasta, que. desde
como tampoco el Estado intentará luego, se adjudicará al Estado, como
mermar la retribuci6n convenida, por- indemniZ>lKi6n del perjuido ocasio
que se sup6man o disminuyan los nado ,por la demora del servicio.
citados. impuestos ° tarifas existentes 2.° La celebraci6n de un nuevo
al contratarse-el cOC1lPromiso. remate. bajo las miSlmas condiciones,

23· Los ocontrratistas 'Quedan obli- lflaganoo el 'Primer rematan,te la di
¡adol a satisfaeer el impuesto del (erencia del primero al segundo.
Timbre, el de pagos del 'Estado, o 3.° No presentándose proposición
el de derechos reales, y todos los de- adm~sible e,n el nuevo, la Junta eje
más de cualquier clase, que se hallen cutará el servicio !por su cuenta o
esta'blecidos o se est;¡¡blezcan en el por contratación directa, reSiPondien
p¡:riodo de duraciqn del contrato y do el remata'!lte del mayor gasto que
sean inherentes al mis.mo.

"'.. El reconocimiento y recepción ocasione con respecto a su proposi-
.... ci6n.

de los efectps contrau,dos se verifica- Si los precios a que se efectúen las
rá en la forma que previene la con- '
dición séptima der 'Pliego de las téc- nuevas adquÍJSiciones fuesen in ferio
nicas. res a 'los adjudicaQos, quedará la

25. Los pagos se efectuarán tan diferen.cia a beneficio del Tesoro.
,pronto -como se haya acordado la ad- Estas mismas sanciones se im,'¡>on
misión definitiva de los efectos en- Qrán también a los contratistas que
tregados por los <lonttatistas, atenién- no den ex.acto c\llll1lI>limiento a cuan
dose la dependencia ordenadora para to diSlpone la condición' quinta del
realizar dicho, pagos a cuanto pre- pliego de técniocas.
viene la orden -circular de 2'5 de no- 'Para exigir las reSlPOnsa.bilídades
viembre de 19~1 '(D. Q. núm. ~) en anteriormente consignadas en el se
relación con la instrucci6n sexta- 4e la gundo y tercer caso y cuantas se
de 23 de igual mes y afto (Dl.0. nú- or~ginen del in<:u~Ji.miento del éoo
mero 265), no teniendo, en ningún trato, se proCederá en, 1.. fG!'ma Q.e
caso 101 contratista. derecho a inte- de.term~n8r Ia.:condición I!O de este'
rses de demora. p¡Ie.gO.'

IEitol pagos se harán Con ca1WO a '30.. ./En t9dos ~os. ca'SOI de incum
los c~itol disponible. para. veltu- pHulIento, e" adJudlC&tario será re
rio en el 'Presupuelto Ti~nte, debien- querido al abon.o qu.e proceda y de
do a-enditar lOs 'Contratiltal que han no verifi-earlo, il la fianza prestada o
satisfecho la contribución índultriallO& ,pe«osqu>c e.mlaen pendiente.
Que les correlllPonda, las cuotu del no fueran auficlentel, se instruirá et
retiro obrero y los pstos, impuestos QP01'tuno exJI)edlente de l/PI'emio co.
y ar'bitrios que se anutneran en 111 mo tleudor a la Hacienda.
diferentes condiciones de cite plíetro. ,.31; LU dllllpOsiclones gu~rn..tiv::

26. Si los contratistas o repre.en- que e.n este t lo _..
tantes, dados a conocer al J'efe P~e- l'~' . •• con ra se .....opten. p• a inmlstración tendrán carácter
sidente de la Junta rec6¡)tora, se au- e"ut~vo, quedando a salvo el dero
sentasen sin previo aviso ni autoriza. d'l8del contralista ~ dirigir SUSrt
ción, ilÍe' la pl~· donde hllya de ver' (;~m~iones por la VI. contfitiCl6to
fícarae el serv'icio; las 6rdenes ,relati- adn'Jlioni'traHYa. La. cuestiones:á'que

~
D. O. núm. 138.

siempre de la aprobación sUlPeriGl', a
las proposiciones más' ventajosas, ,en
cuyo momento se dará ~or terminado
el acto, y se extenderá acta notarial
de lo ocurrido, acta que autorizará
toda la Junta y firmaráa asimismo los
rematantes o sus ;upoderados.

13. Las cartas de pa~o de depósi
to correSi(>Ondientes a lal proposicio
nes que no fUesen aceptadas; ni fue
sen objeto de protesta, !te deyolyerán
después de terminado el acto de 1.
subasta a los interesados, los que fir
marán el retiré de las mismas, al pie
de sus reli'PectiYas ofertas, quedando
éstas unida¡ al a¡pediento de liübasta.
Igualmente ,e de...o1Yeráu los dema
docWIl!entos que llcompafien .. 11•
proposiciOfte¡.

14· La praalía proyillio..l se Pel'
derá, quedando su· ~octe a benefi
do del Tesoro, cuando el autor de
la proposición que resurte más bene
ficiosa deje de suscribir el acta de
8ubasta aceptando lll1 compromiso.

.1';' Declarada la aceptación de una
pl'oposición, se entiende lleTa enyuel
ta la re!llPons!lbilidad del rematante
hasta que sea aprobada por la Su
perioridad.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el contratista a que afecte
tendrá obligaci6n <le haocerlo asi.

Si después de favorecido por 1a ad
j.udicación.provisional, no obt'uviera
la <lefinitiva, sólo tendrá derecho a
Que se le liquide y abone al precio de
su ¡proposición la parte de servicio que
haya ejecutado, sin derecho a indcm
11izaci6n alguna.

I? Le Superioridad elevará, si lo
estima ¡procedente, a definitiva la ad
judicación provisional, y entonces, 10.
adjudicatarios a quienes afecte eleva
rán, dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados a partir de la fe
cha de su notificación, el depósito al
lO por 100 del iriJ,porte de la misma
constituyéndose en la misma form~
que .'p.recePtúa la ~ondici6n cuarta y
servlra /para garantizar el cumplimien
t~ del contrato, circunstancia que se
fijará ex.pre¡samente en el documento
acreditativo de la constituci6n de di
cho depósito, el que se hará a dispo
sición del IEuelentísimo señor· Presi
d.ente de I~ Junta Central de Vestua-
rIo y EqUIPO. .

18. Los contratistas formalizarAn
la <lorrespondiente eslcritura y entre
garán el número de ejentlP'fares regia
mentario. en el término de un me.
a .contar de~e el dla en que le pu~
bhQue la adjudicación deánitiva del
a;emate.

El resguardo de de1)ólito. definitivo
se devolverá a 101 contratiltal en el
aeto del o.toreamiento de escritura.

La escrItura se otorgará en el dea
pacho del Presidente de la Junta.

19· Los ~ontrati.tal quedan obli
gados a presentar en la O'Úcirul. Liqui
dado¡a de Derechos realel en er pla
zo regla;mefttario la escritura que otor
guen, .!endo de IU cu~nta el tati,fa
cer el 1IMIporte que proceda y demás
gas~os Cl;ue ~~o <lonsecuencia de eno
pudIeran orligmarse.
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los contratos puedan dar origen, que
no se ¡:>uedan resolver por l;¡.s· dis
posiciones especiales sobre contrata
ción administrativa, se harán por las
reglas del derecho común.

32. El contrato que se deriTCI cM:
esta subasta no puede.. someterse a
juicio arbitral, y cl1Qntas dudas se
susciten sobre su inteligencia, res
cisión y dedos, se resolverá:n en la
forma que determinól. la condición.
anterior.

303. En caso de muerte o quiebm.
de.! contratista, quedará rescindido y
terminado el contrato, a no ser que
los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a l1eTarlo a cabo ba
jo loas condiciones estipuladas en el
mismo.

El ~finis·terio de la Guerra, enton
ces, quedará en libertad de admitir
o desechar el ofredrniento, según
convenga, ein que en este 41timo
caso tengan aquéllos derecho a in
demnización, sino únicamente a que
se les hagg. la liquidación de los. de
vengos que hasta entonces tuviese
cel contratista.

34· El mismo :l.Iinisterio podrá
rescindir el contrato si se suprimiese
el servi.cio o se establecieose mono
polio deo los efectos o materias ob
jeto de.! contrato, sin que tengan de
recho a: exigir daftos '1 perjuicios los
C'ontrntlstas.

35· Debiendo ser precisamente de
ú.,rodt1cciún nacional el material ob
jeto de es~a su~)asta, en· cum;plimien
lo d.~ 10 (hSPll~.sto en la ley de pro
lecClOn a la mdustri·a nacional de
I.¡ de f"brrorn c1e· ")07 y reg'la:llento
¡;ara<t1 ('.i('cll.ci(~n apr(,1Jado por or
cen de: JI, de jllll<l <k 1'11>7 (e. L. nÍl
mero :."3') y (!i"<po',¡ci,,nco; cn¡n;>le
l1!:nt~lr:':s. se lI1:'ertan a continua
,'''d1 In;, artíclllos lO. 1 I Y 12 Y pri.
mer p:'rrafo c1<."! 14 c1el cita(!<> re.
'Th'l1H'I'.tO. que son como sÍg-uc:

":\ rt. 10. Cuando .<;e haya cele
h.r~(!(). sin .o~tener postura o' propo
SIClOn aclmls~ble, una subasta o con
C,urso sol>re materia reservada a la
p.ro-r1:1ceir>n nadonal. s~ podrá admi
,tlr 1:1 rocurre·ncia de la extranjera
en la ~('lg"unda subasta o en el se
g.undo concu:so. que !le convoque, con
cl~nl:'~~ <¡ue SIrvIÓ de base la primera
S\lje,clon al mismo plliego de condi
vez.

Art. 1 l. Rn la segunda subasta o
en el ~egundo co~curso prevÍlStos ,por
el ~rhculo anterIor, Jos ¡productos
na~lona!es serán preferidos en con
currenCIa con los productos extranje
ros e.X'clutdos de la reIa.ción vi'gen
te. mIentras el precio de aquoéllos no
exceda al. de éstos en· ~t del lo
po; 100 ~ue s~'l\a>te ta> proposlci6n
m II mÓ>c!lco. Slemlpre que el con
trato cCl'llllprenda productos incluIdos
en I.a r~ladó'1 vi~ente y productos
q~e. no lo estén, los iPlie.~oB de Con
d,c!o,nclI y prOl¡losLc:iones los a'll'ru>pa
r y ~valuará por seli>ara<!o. Rn, ta
1es contrat~. la pre~erencia del pro
t!itctor nacIonal esta~ecida ~ el
párrafo prec'e:ciente. cuando ésta fue
ra aplicah1:e, cesará si la proposición
'Por ella favorecida resultás.e onero-. .,' .•;~•...."'!'!l!
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sa en más del 10 ·por 100, cOOl,Puta
do sobre el menor .precio de los pro
ductos no figurados en dicha rela
ción anual.

Art. 12. En todo caso, bis pro
posiciones han de extt>resar los pre
cios en moneda esjpañola, entendién
dose por c·uenta del proponente los
adeudos aranCelarios, en su· caso, los
trans¡portes y cu;¡,lesqui.era otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la
entrega según las condiciones del
contrato.

Art. Il4- Las autoridades y los
'funcionarios de la Ad>ministración
que otorguen cualesquiera contrato
para servicios u 'obras públicas, d~
berán cuidar de que co,pias literales
de tales contratos sean cottIlunicadas
irumediatamente deSlPués de celebrar
los, en cualquier forma (directa, con
curso o subasta), a la comisión pro
tectora de la proouoción naciona!."

36. Todo cuanto no :l\PareZlCa con
signado o previsto en este pliego de
condiciones, se regirá por los pre
ceptos del regIa.mento para la con
tratación administrativa en el ramo
de Guerra aprobado por orden circu
lar de 10 de enero de 1931 (D. O, nú
mero 12), de la ley de Administra
ción y Con·tabilidad de la Hacienda
pública de primero de julio de 1911
(C. L. núm. 2'28) y alteraciones de
aqu6110s señaladas en diSIPosiciona'l
pMteriores, Y. en su defecto, por las
redas d<."l derecnOl común.

Madrid. 13 de ju.nio de 1933.
Azafia. .-----_.--....._.----

SECCION DE PERSONAL

:\1, SF:l<\'I('!() Ill\ ()TJ<OS ~If

:\JSTEIW)S

Excmo. Sr.: Por (',te Mini,:erio ,c 1".
re,uelto 'Iue el capit:'lI1 <le INGE~rE

ROS, piloto y observa<lor de acropl,¡
no. dd A~l11a <le Aviación, D. Fran
cisco Iglesias Brage, agregado al )¡fj
nisterio de Instrucción Púhlica y Be·
l1as Artes, para intervenir en los tra·
bajo. que ha de realizar la Fundación
Nacional para Investigaciones Cientíii
cas y ensayos de reforma, a la que se
ha encomendado la ejecución de la e~
pedición al Amazonas, y que ha sido
designado por la Sociedad de Naciones
como miembro de la Comisión Interna~
ci~mal encargada de sol.ucionar el ~on
fhcto entre Perú y Colombia, en la zo
na de Leticia, quede destinado en conce.p
to de agregado y situaciórl A), en el Ar
ma de Aviaci6n y .. Al servicio de otros
MinisterIos ", desempefiando la comhi6n
para la que íué designado por orden te
leR'rMica de primero del mes actual,
hasta la terminación de dicha Comisión.

Lo comunico a V. R. pa1'a su conod
~ir~to y cumplimiento. Madrid, 1'3 de
j UOlO de 1933. •

Sel\or General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

D. O. núm. 13S.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este ~H
nisterio se ha resuelto, se considere ;n
cluido entre los destinos de elección qu~
menciona el artículo primero del de
creto de 16 de diciembre de 1932
(D. O. núm. 297), el de jefe de la Oi:
cina de Mando de la J eíatura del. Arm:l
de AviaciÓfi.

Lo comunico a V. E. para su conoe;
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
jWlio de 1933.

Selior...

Earomo. Sr.: Viota la instancia promo
vida por el teniente de INFANTERIA
D Luis M'l1fioz-Repiso de Vaca, del
G~ de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache núm. 4, en solicitud de que
se le adjudique una de las dos vacantes
del batallón Cazadores de Africa núme
ro 8 cubiertas por los de dicho emvlt'o
D. Vicente Gutiérrez Armai~ch y .lon
Tomás Ramírez Rodrigo, según circuh
res de 23 y 25 de mayo próximo pasado
(D. O. núms. 118 Y 120), por ser e;tos
últimos más modernos que el recurre'ltc ;
teniendo en cuenta que la p¡¡,peleta íor
mulada por el interesado solicitando di
cho destino. tuvo entrada el dia 16 del
mes citado. dentro del plazo leAal '1ne
sefial:t la ord<'n <le 1:3 de mayo de ll},'1
(D. O. nÍlm. rof.). este Minist<'rio In 1'e

sn~'t() :¡c{'c<!cr a la petición dc rdcr'::l
cia. P::':\11(\n el rec\1rrenl<, (1"s: il:;;(\ü. ':~,

,'<)''''''pIO (:c volulltario. al batctll,'lIJ (':¡
7;"¡"!"cs <1<' ,tI, f"ie:t ¡"hn. 8. yo C1unlan ;'1
,in ci','dll t': d">1;'~') :"11 l1';~l1~rl (~~'1 trp~·:!'

te 1). TO~l¡Ú.' J{:~1l11r\'7. 1\o:lr;;"(I, c\n'.1·-
11l1:tildn [·.,1 ....~ (':1:-;11 ~f1L·:·>,:·. L;lt~.]~;

.\Jontaii:l. nl1nl. ~.

Lo Cfl!!11111ico a \r. E. 1·'r:\ ~tl {'¡'n',"
nl'lento \" fHn;o1;nli('nto. ),I~H\"1(1, 1 ~I 11\'.
junio de ISl33,'

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Htares de Marruecos.

Sefiores Gelli:ral dc la cuarta c1i\'i~i,'):l

orgánica e Interventor cenlral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batallón de
Cazadores Africa núm. 7, Juan Her
nández Bernal, pase destinado al regi
miCl1to Iníanterla núm. S, como com
prendi40 en ~a orden drcular de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. núm. 125), causando
alta y baja en la próxima revista dr
Comisario.

Lo comunico a V. R. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
junio de 1933.

AZARA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la quinta divisi6n
or,gánka e Interventor central de Gue
rra.
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Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
¡la dispuesto qué el soldado del regimien
to de lni:llltería núm. 23. Antonío Aví
13. T;¡~':3.5. :);l"e ue5tina<!o al batallón (le
'-'~1.~::J.1.)~-, s d~ :\iri(J, nútl1. R, ron arr(
;ll) :1 1:1 O:-d~:1 circular de S de junio
"" ¡",:.) \IJ. O. núm. 123). c0nior1lle 5.)
ií.:i~al ..:a::~aIldo alta y baja en la pr~l

X~!l1a rcyi.::.ta de Comisario.
Lo cOlllun:co a V. E. para su conoci

m'iemo y cumplimiento. Madrid, 12 de
junio de 1933.

Seilor GeneraJi de la sexta dl\'isión or
gánica.

Seilores Jefe Superior Ilie las Fuerzas
~1ilitares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ¡;e
ha resuelto que e'I soldado de segunda
del batallón de Cazadores de Africa nú
mero 3, Malaquías Ruiz López. pase
destinado al regimiento de Infanteria
núm. 24. como comprendido en la or
den circular de 8 de jU11io de 1929
(D. O. núm. 12S), causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, lO! de
junio de 1933.

SCllOr Jefe Supertor de las Fuerzas Mi
Iitarcs de Marruecos.

Señores General de la sexta división
orgiwka e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el corneta del batallón
d~ Cazador~¡; de Africa núm. 3. Bienve
mdo PalacIOS Rodríguez, pase destina
do al regimiento Infantería núm. 24, co
mo co~endido en la oroen circular de
8 de junio de 1929 ~. O. 11úm. 12S),
causando a'ta y baja en la pr6xíma re
vista de Comisario.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
~Ie?to y cumplimiento. Madrid, 12 de
Jumo de 1933.

AZAXA

Sellar Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sellares Generllll de la sexta divisi6n or
gánica e Interventor ce-ntral de Gue
rra.

.Excmo. Sr.: Este Ministuio ha re
suelto que el corneta del batall6n de
Cazadores de Africa núm. 3, Alberto
Ibállez Torres, paJe destil1ad.o al regI
miento Infantería núm, 24, con arreglo
a la orden circular de 8 de junio d"
1929 .(D. O. núm. 125) conforme solici
ta, .causando alta y baja'en la ¡pr6xima
revIsta de Comisario. ..
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Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 d.c
junio de 1933.

S6h'r Jeie S::~~eriúr de las Fuerzas :'[i·
;iure5 ele :-'1 ~rnll'CúS,

Señores General de la sext:l divisió'l
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. .

nISPOXIBLES

Excmo. Sr.: Este ,),finisterio ha re
suelto que los oficiales de INFAN
TERIA comprendidos en la siguien·
te relación, disponibles en esa divi
sión, con arreglo al a'Partado B) del
artículo tercero del decreto de S de
enero último (D. O. núm. S), queden
en igual situación en las condiciones
que deterlmina el apartado A) del ar
tículo y decreto citado; pudiendo los
interesados formular papeleta de des
tinohasta el día :n del mes actual y
anticipar .por telégrafo la 'Petición.

Lo comllnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
IS de junio de 1933.

AZAÑ.\

Sefíor General de la segunda diviSIón
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

RD.ACION gUE SE CITA

Capitanes

D. José Fuentes..Cantillana e Idigoras
" José Rodríguez Romera.
" Rafael Antón .orejuela.
" Evaristo Fuentes Iglesias.
" Antonio Dominguez Salguero.
" José Ruiz ,Montes.

Tenientes

D. Angel Acufta Camacho.
" Timoteo Domínguez Castellanos
" Aurelio GotllZlález Lepe. .
» Fran'CÍ&Co Zambrana Hidalgo.

.Madrid, 15 de junio de 1933.
Azafia.

Exano. Sr.: Este Ministerio ha re.
suelto que el ca.pitán de CABAIJLE
RllIA D. José Ortiz Yufioz, di'!l!poni.
Me en esa di'Visi6n, con arregla al
a¡partado B) de! arÚC1l1o t~rcero del
decreto de S de -enero últi.mo
(jD. O. nUm. S), Quede en igual sl
tuací6n, en las condiciones que de
te1'lmmlli él IIPMtado A) de.I ardcu,lo
y decreto citado, pudien40 e1 inte
res.ad.o fonmular 'PlIi¡)eleta de destino
huta el d'{a. 212 del mes actual y an
ticipar por teliélgBfa la ~tici6n

Lo comunico a. V. E. para. s~ co
rroctmi~nt,?- y cUim¡plhnien·to. Madrid,
IS de JunIo de 19313.

MAl'
""-"'~"'." .~

Sellor GeJ1eral de la segunda divi
lSiÓ'!1 o1"8'ánÍica.

Sellor Interventor central d·e Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha n:s.¡d
to que el director de música de ll'~ccr;l

D. Juan Sánche;: Mayoral. disp,-,niblc
en esa división. con arreglo al ,";:Jar
tado B) del articulo tercero de; de
creto de S de enero último (D. O. nú
!::(..~ro ~), Quede ca igual SittL1Ci','¡Il, en
:a5 condicionc;; que determin~ el
apartado A) del artículo \' decreto
c~tado, pudiendo el intere~ado for
m ¡;1ar pa,peJeta de peticián de desti
no hasta el día 22 del mes actual.

Lo cemunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIl1lPlimiento. ~Ia.drid.

15 de junio de 1933.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señor Interventor cen.tral de Guerra.

EXICITIO. Sr.: Confonne con 10 solicita
do <pOr el obrero filiado de Artillería
del CUEROO AUXIUAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO. con desti
no en el regimiento de Artilleria de
costa núm. 3. D. Emilio Granda Suárez.
este Ministerio ha resuelto concoo-erJe el
pase.a ¡;ituación de "disponible v()lunt:l
rio" para la octava división. con res:
dencia en Llaneras (Oviedo), como com
p~cmlido en el artícu)o<cuarto cid cI ..·crrt(~
de S de enero último (D. Q. núm. 3).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~Iadrid. 13 r:~'

junio de 1933.

Av.:;\
1

S"ñ·'r C:rCllcral de la terc.cra <1ivisió:1
orgánica.

Señores Gen~ral de la octava división (¡r
gállica e Interventor centrl1J1 de Gue
rra.

PRACTICAS-Excmo. Sr.: Vista la instancia nro-
movida por el suboficial de cotnJplemento
de 1NGENIEIROS, D. Rafael Belmonte
Vigueras, en sollcitud de que le sea con
cedí<\o continuar en el Arma de Avia
ción las ,prácticas de ¡pilotaje en las que
cesó por orden de ~ de febrero ú!ti
mo~D. O. núm. 56); teniendo en cuen
ta que el mencíonado suboficial cesó' en
dichas prácticas, en la fecha indicada
~r haberse inconporado al Cuerpo d~
procedencia ipIlra. realizar las necesari2~'
p&ra IU declaración de ~itud para el
ascenso, por elte Ministerio se ha re
suelto aoceder a 10 m1íeitadó y disponer
que la orden circ~ar de 28 de abril dI!
1933 '9D. O. núm. 1(4), que senala,ba su
dur.acl6n has~a. fin de junio actual, St!

entle~d~ rechfv:~apor lo que a d:cho
suboflc~l se refIere en el sentido de que
1a.'S ~ntlnúe hasta fin de septiembre pró
xnno~ que cesará en las mismas, en
atencl6n a haber estado separado áe.
Aviaci6n tres meses. .
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SER"ICIOS DE ....\'IAClOX y
AEROSTACIOX

SECCION DE MATERIAL

Ex-::mo. Sr.: Examinado e~ Presu·
puesto para la construcción de un ~..l

rracón desmontab:e de 40 por 10 m.::tr¡;.
para el Aeródromo del 1'.at (Barcelona),
cu~sado por la Jefatura de Aviación coJ':
escrito ¡echa 10 de mayo próxi¡r.o :Ja
sado, este Ministerio ha resuelto ap:a
barIo para ejecución de las obras que J.)

integran por Administración, como com
prendidas en el caso primero del artí.:~I!u
56 de la Tigente ley de Administrac' _.11

y Contabilidad de la Hacienda púbh:t.
siendo cargo iU importe, que ascienée J.

14.500 pesetas, a los fondos dotación 1''1'
ra los" Servicios de Aviación y Ae:-cs
tación" (Concepto de Obras). Asimismo
ie aoprueba una propuesta eventual pn
cargo al capítulo noveno,_ articulo sexto..
Sección cuarta del Ti~ente Presupuesto.
por la cual ie asijtDa a la Comandan::h
exenta de Ingeniero. de ATiación 14.500
peset~s, con destiflo a la obra cuyo pre
supuesto se aprueba por esta disposición,
haciendo baja de i&ual cantidad en el
crédito concedido al capitulo y articulO
mencionados, para el corriente ejcrciciJ.

.Lo comunico a V. E. para su conOt.i
miento '1 cumplimiento. Madrid, 6 le
junio de 1933.

Seüor General de l~ quinta división or
gánica.

Señores Ordenado. de Pagos e Intcl
ventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por .... lii
nisterio 5e ha l't$uelto concedor a 103

subalternos periciales del CUERPO AU
XILIAR SUBALTERNO DEL B]ER
CITO, con destino en la IllJl)re.ta y Ta
lleres del mismo que figuras eu la si
guiente relación, el sueldo aflaal que a
cada uno se le señala, por rellllir las
condiciones que determina el artk:ulo
s~timo de la te, de 13 de mayo d. T9.P
(D. O. núm. 1'14), el que percibiráa ties
de primero de julio próUno.

Lo comunico a V. E. para Sil conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid 14 de
junio de 1933.

AzAÑA

LU cO::1Unico a V. E. para su,conoci- i el:1 corricnte mes, percibiendo a ptrti
m;e::tu ,- cU!Ill¡>limiento. Madrid, 8 de jl:- J.: primero de julio próximo comu tal
.l.,.' '_k i YJ3. . retirado y por la Delegación de Hacit'I:'

da dc Zaragoza, el haber mensual de
146,25 pesetas que le corrcSl?Onde.

Lo comun:co a V. E. para su come:i
mietlto y cumplimiento, ),!adrid, 13 de

S:i:.-' C~neral de la primera dlyisión junio de 1933.
u:~án1'.:a.

REEMPLAZO

Sei'Jur Interventor central de Guern.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de S del actual, dando cuenta
de haber declarado de reetnplazo provi
sional por enfenno a _partir del' dia 3
del actual, con residencia en Grana<ia,
el subayudólnte de INFANTERIA, con
destino en el batallón de AmetralladJ
ras núm. 3, D. Antonio Rodríguez Gaf
cia, este Mi.isterio ha resuelto aprobar
dicha determiución con arreglo a las
instrucciones lIIIrobadas' por ordeD cir
cu'ar de S de enero de 1905 (C. L. nú
.mero 101), orden circular de 31 de ma
yo de 1930 (e. L. núm. 195) '1 decrete
de 5 de enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su callo
cimicnto y cumplimiento. Madriti, u Je
Junio de 1933.

Señor General de la segunda dil'isióll
orga,nica.

~('lior Inter't'l!Iltor eentral de Guerra.
Señor... Seftor Subsecretario d. este Ministeri,).

Sel\ores Ordenador ae Pa¡os e Intrr
'ftIltor etIltral de Guerra. '

StgN-tlda Stcción.-Primtra Sabstcci "1, ••••••••••••••••••••••••••
GrII;O B (Artts Gráficas)RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el
Cmtro de MOTilizaciÓll y Resena I.:í
mero 13 cursó a este Departamento, con
escrito fecha 3 del actual, promOTida
'POI' el ca¡pitán de ARTILLE'RIA don
Miguel Sáez Ortega, en reserva en Va
lladolid, en súplica de que se le conce
da el retiro ,para dicha c8lPital, este Mi
niHerio ha resuelto acceder a lo solici
t10 por el interesado, siendo baja po~

fm del corriente mes en el Arma a ,!ue
perteIl{Ce.

Lo comunico a V. E. para su conoci
~i~lto y cumplimiento. Madrid, 15 de
JunIO de 1933.

AZAiA

Sciíur Ceneral de la séptima división
or;~úl1 ¡ca.

Seii'nr InterTentor central de Guerra.

Ex,""!o, Sr.: Visto <!ti escrito dirigido
a ('~te r), partamento por, e.a divisi6n,
COn J,'-'clia 3 de mayo próximo \>lI~:i'll,
1I1:lInle~latlclo que cl alfél'1:z de IN
FANTEIUA (E, R.) retirado por (jtlc:
rra, n. Juan L6pc:t Pére:t, cumplía 1.1
e~l~d r<'g!a,mentarIa parl\ el retiro <l,.efi
lI!tlvO, el (!Ia II del mes actual, este 1Ii
n.lsterlO ha resuelto que el citado oi'.
clal cause baja en el Ejército por fin

,D. Vicente Que.ada Guisasola, 6.000
pesetas, por l'einte años de senicio.

D. Rafael de la Cruz Caballo, 5.:;00
pesetas, por quince años de &erTicio.

Madrid, 1-4 de junio de 1933.-Azaia

VUELTAS AL SlERVtICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 3 del actual, remitiendo cer
tificado del resultado del reconocimien
to !acultativo del sargento primero do:
INI'ANTERIA D. Francisco ]ordá'l
López, que se encuentra en situación de
reemplazo por enfermo en la rr,isma v
resultando que se halla en condiciones de
p!,estar sus. servicios, por este Ministe..
1'10 le. ha dIspuesto que el citado sargen
to l>rlmero quede en la situaci6n d~

",diSiponible forzoso", con arreglo al al'-'
1Iculo tercero, ¡¡,pa~tado A), del deere';)
~e 5. de enero ultImo (D. O. núm. 5).
lllterlll k corresponda ser coloca;lo.

.Lo cOl11unico a V. E, para su conocí
1.IlIl'!llo y cUI1l¡>lilillicnto. Madrid, 1J dI'
)UIII() de 1933.

A1.,\ÑA

Sefior. ~neral de la tercera división 01'
gánIca.

Señor Interventor central de Guerra.

Estado May~r Central

.cCJO. mi a.&UIIZA<:!ON y
IIOYILDACION

CUERPO DIE SUBOFICIALES

Circular. Excmo. Sr.: Como aclara
ción a la orden circular de 17 de no
Ti~re .último (D. O. núm. 273), lste
MInIsterIo ha resuelto que cuando a los
suboficiales declarados aptos para el :10;'

censo con an~rioridad al 13 de julio e!':
193'1, les corre9pOnda el ascenEO si lo
solicitaron a su debido tiem-po, se;án re
tirados con el sueldo íntegro del cm·
pleo de alférez o con el que disfruten
en el momento de correstlonderles (1 re
tiro, si éste fue~a mayor, con acullluh·
ción de los devengos que por todos cr¡n

c<:pt~s perciba, no tenkndo otro alcall',:e
la CItada ordcn circular de 17 de novicJlI
bre último que el excluir para el C."I11

-l>.ut.o de ese slleldo el premio de d,":
tlvl~lad que por .11I ascenso ;¡ alf':'r~z
[ll~h(',l'~ corres'll(xHlerlcs si COI1t.lran ('r¡11
VeI11tlclnco anos de servicio.

.1.0 clllllunic() a V. E. para sa con, "'1'
n~ICllto y cumplimiento. Matl,':i, l:l d(' )11
nlo de 1933.

AZAÑf. .

Señor...
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SERVICIO DE ESTADO MAYOR

Cir(ldar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida desde La Paz (Br)¡i
rla). por el comandante de ARTILLE
RIA. diplomado de la Escuela Superior
de Gl.erra. en situación de disponiblc

16 de junio de 1933

forzoso en la primera división orgánica,
D. Enrique Fernández de Heredia \'
Gaztañaga, en solicitud de ingt'eso el~

los Cuadros dcl Servicio de Estado Ma
yor, e;;te Ministerio ha resuelto acceder
a la petición, ,por haber sido formulad;!
aentro del plazo reglamentario.

631

Lo comunico a V. Z. rara su COliOC'

miento y cumr':m:cnto. ~.ladr¡d. ~ ,','
junio de 1933·

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

D.o.n...·,4

de lluérianos de la Inmaculada Concepción
BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO de 1933

-----_._---------------------------
DEBE

Existencia anterior.•......: j

Por alumnos de pago. . . • . . . • . . • . . • .. .•
Por cuotas individuales ...••............
Librado por Intendencia Militar (Consig-

nación de abril) •...•...•..•.•.••.•.•.

PesdllS Cta.

253.532 '12

1.072 60
6.116 15

9.131 31

HABER

Pagado por carpeta de profesorado .
Idem por personal civil .
Idem por pensiones •.••.•.•...• , .
Idem por enseñanza ..•.•••~..... . ..
Idem por edilicio ....•. . •.•....•.•..
Idem por mobiliario y utensilio ••.•• , .•
Idem por víveres ••••..•.••....•...••
Id4m1 pOr vestuario •••..•..•••.•••.••.
Idaa por gastos generales .•.••••

ExlstencllI en elljll según detalle.••

l'
-~r

Peseta. ICa'

1.8751~
1.5151 00
3.688 00
4.974 55

799 82
16 50

3.749 68
348 30

1.093 2S

251.792 I

Suma...... 269.852 18

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Suma..... 269.852 .18

En papel del Estado ••.••••••.••••.•••.••
En cllcnta corriellte del Banco de España •••
En cuenta corriente del Banco HipotecariQ •.
en cuenta corrit:nte de la Caja Central Mili-

tar .•..•.••..••.•.•..••.. l •••••••••••••

Abonarés en Caja' • • . •• . • •• ••...•••... •
Fianzas (teléfono) .
D,~p6sitos en papel .•.••••••••••••••.....
Anticipos a reint~r .
Metálico en Caja ...... I •••••••••••••••••••

Total •••••••••••••••

148.348,77
48.297,48
52.290,65

I

290,05
1.241,40

75,00
400,00
622,14
226,59

251.792,08

ALTA Y BAJA DE S!.AORRS SOCIOS

Emtnd.llllt~OI'.. • • 1.787 ,.

Altas••••• 'o' ••• •••••• •••••• • • • • •

s"",.tI.. •..... 1•787

Bata , •• tI........... •
.~edan........... 1.787'

IlUMQO y IrruAClOtC DI! LOS HUERI'ANOS A CAROO DI! LA ASOC1AClOM I!N I!L OlA DI! L~ ll'eCH~

COLIOIADOI

1

(DI PDelÓH
I!II Aca....

l!IIeI~o I!ll Alcll&

1

Militare., Sil pel1l61 TOTAL

(, (bemb....' Ordluria &colar Armada
..

39 34 151 26 1 .29 280.
(jhamartln de la Rosa, 8 de junio de Im.-1E4 A.dmi.ililtrldor. SIWri#to Torrls Ac"o.-V.· B.·: El Directoe',

Ou¡Z,...
:aL\D&1D.-.IIlPUIlT" y T-'LLZUI 1111Io JII•

• UIUIO 111. U. G~


